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REGISTRO 
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REGISTRO EMPRESARIOS 
 
Para el registro de la entidad por parte del mismo empresario, la cual puede ser registrada a través de la página principal del 
aplicativo o a través de alguno de los formularios de solicitud de registro o concepto habilitados a los empresarios en el portal de 
la Secretaría Distrital de Gobierno. 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para el caso de dirección (tanto en las pantallas 
de CONSULTA como en los formularios de 
REGISTRO y SOLICITUDES se debe dar click en 
el botón >> con el fin de que aparezca la 
siguiente pantalla donde a través de una serie 
de menús de selección se podrá ir llenando la 
dirección para que una vez terminada se le de 
clic en pasar con lo que se cerrara la ventana y 
se llenara el campo correspondiente a la 
dirección de la ventana. 
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Para este caso se deben llenar los campos Nit o Cedula, Empresa, Representante Legal, E-mail, Dirección, Teléfono fijo, Usuario, 
Password de la empresa a ingresar y se selecciona los módulos a los que va a tener acceso el cual es predefinido si se accede a 
través de alguno de los formularios publicados en el portal. Para finalmente darle click en el botón para terminar 
el registro. 

 
 
 

Después de registrarse debe dar Click en  
el Botón Regresar para poder ingresar al 

aplicativo con su Usuario y Contraseña  
ya suministrado por usted  

en el registro. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

De acuerdo al trámite que usted seleccionó 
tendrá acceso a los diferentes módulos, para 

acceder a ellos deberá dar Click en las  
pestañas que se muestran. 
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MÓDULO ATRACCIONES 
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Para registrar una nueva solicitud debe dar Click en el botón NUEVO.  
 
• Posteriormente encontrara habilitada la pantalla de registro denominada como Figura 1. 
• Después de haber diligenciado ese registro damos click en el botón SIGUIENTE  
• Seguidamente se habilitara una pantalla donde cargara los documentos soporte de la solicitud.  ver Figura 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permite administrar las solicitudes de concepto para Atracciones Mecánicas, Parques de Diversiones, Ciudades de Hierro, Parques 
Acuáticos, Centros Interactivos y Zoológicos; de acuerdo a alguno de los filtros seleccionados se muestra los datos básicos de la 
solicitud, para ver los demás datos ingresados se debe dar clic en Editar con lo que aparecerá la siguiente ventana. 
 

Figura 1 Figura 2 
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En la misma se podrá consulta los datos de la empresa solicitante, lugar de realización, tipo de atracción, la descripción de la 
atracción y posibilidad de ingresar mas de ser necesario y los documentos subidos los cuales se pueden consultar por el link 
respectivo “ver..” 
 
 
JUEGOS 
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Permite registrar las solicitudes de juegos de Suerte y Azar y/o Habilidad y Destreza así como ver el trámite de su solicitud, para 
registrar una nueva solicitud se debe dar clic en el botón “Nuevo Juego Suerte” o “Nuevo Juego Destreza” de acuerdo a lo que se 
quiera hacer, con lo que aparecerán las siguientes ventanas. 
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En caso de que el establecimiento no se encuentre registrado se debe dar clic en el link correspondiente “Ingreso 
Establecimiento” con lo que aparecerá la siguiente ventana para ingresar la información del mismo. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Una vez se le haya dado en grabar se debe dar clic en regresar para volver a la pantalla de registro y llenar los demás campos de la 
solicitud así como para subir los documentos soporte de la solicitud. 
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Para realizar la consulta posterior de la solicitud de acuerdo a alguno de los filtros seleccionados y dando clic en  
se muestran los datos básicos de la solicitud, para ver los demás datos ingresados se debe dar clic en Editar con lo que aparecerá 
la siguientes ventanas de acuerdo al tipo de juego que se halla registrado.  En la columna de estado aparecerán los siguientes 
textos: 
 
• Pendiente Aprobación: Cuando se radica inicialmente. 

• Pendiente Correcciones: Cuando el usuario debe cargar las correcciones solicitadas. 

• Pendiente Aprobación – Correcciones: cuando el empresario ya  ha cargado los documentos corregidos. 

• Documentos Aprobados: Cuando todos los documentos se encuentran en orden. 
En la misma se podrá consulta los datos de la empresa solicitante, establecimiento de realización, dirección y teléfono de 
notificación, el número de máquinas y si cumple con la norma establecida para tal fin, así como los documentos subidos los cuales 
se pueden consultar por el link respectivo “ver..”  y en caso de ser rechazados aparecerá la razón de la misma, así como la opción 

de volver a cargar los documentos corregidos los cuales serán cargados una vez se dé clic en el botón . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONCURSOS 
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Permite administrar las solicitudes de Aprobación de realización de Concursos; de acuerdo a alguno de los filtros seleccionados se 
muestra los datos básicos de la solicitud, para ver los demás datos ingresados se debe dar clic en Editar con lo que aparecerá la 
siguiente ventana.  
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En la misma se podrá consulta los datos de la empresa solicitante, representante legal, nombre del concurso, tipo de realización, 
fechas del concurso, la periodicidad del concurso, dirección y teléfono de notificación, la fecha del Certificado de Existencia y 
Representación Legal y la fecha de terminación de la Póliza de Gobierno, así los documentos subidos los cuales se pueden 
consultar por el link respectivo “ver..”.  
Para realizar la consulta posterior de la solicitud de acuerdo a alguno de los filtros seleccionados y dando clic en  
se muestran los datos básicos de la solicitud, para ver los demás datos ingresados se debe dar clic en Editar con lo que aparecerá 
la ventana anterior con los datos que se hallan registrado.  En la columna de estado aparecerán los siguientes textos: 
 
• Pendiente Aprobación: Cuando se radica inicialmente. 

• Pendiente Correcciones: Cuando el usuario debe cargar las correcciones solicitadas. 
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• Pendiente Aprobación – Correcciones: cuando el empresario ya  ha cargado los documentos corregidos. 

• Documentos Aprobados: Cuando todos los documentos se encuentran en orden. 
 

En la misma se podrá consulta los datos de la empresa solicitante, representante legal, dirección y teléfono de notificación, 
descripción del concurso y datos de contacto, así como los documentos subidos los cuales se pueden consultar por el link 
respectivo “ver..”.  y en caso de ser rechazados aparecerá la razón de la misma, así como la opción de volver a cargar los 

documentos corregidos los cuales serán cargados una vez se dé clic en el botón . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


